
CGIEEG/202/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de mayo de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a las comunicaciones realizadas por los ciudadanos 
Ignacio Irys Salomón, Ricardo Espinoza López y Alfredo Lezama Rosas, 
Coordinador y Vicecoordinador, respectivamente, de la Junta de 
Gobierno Nacional y Coordinador Ejecutivo Estatal, todos del Partido 
Humanista, por las que comunican que el Partido Humanista ha realizado 
cambios de los integrantes de sus órganos directivos estatales en el 
Estado de Guanajuato, así como de su Coordinador de la Comisión 
Estatal de Finanzas y Patrimonio en el estado. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expide la Ley General 
de Partidos Políticos. 

 
SEGUNDO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del nueve de julio de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
resolución INE/CG95/2014, por la que se otorgó el registro como Partido 
Político Nacional a la organización de ciudadanos Frente Humanista, bajo la 
denominación Partido Humanista. 

 
QUINTO. Que en la sesión ordinaria del veintiocho de julio de dos mil 

catorce, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/GTO/JLE-VE/0153/14 del veinticinco de julio de ese año, suscrito por el 
licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en 
el Estado de Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, en el que comunica 
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que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria celebrada el nueve de julio del año dos mil catorce, aprobó la 
resolución INE/CG95/2014, por la que se otorgó el registro como Partido 
Político Nacional a la organización de ciudadanos Frente Humanista, bajo la 
denominación Partido Humanista. 

 
SEXTO. Que el veintiuno de agosto de dos mil catorce, el Consejo 

General de este Instituto Electoral, aprobó el acuerdo CG/049/2014, recaído 
con motivo de la comunicación realizada por el Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, 
concerniente a la resolución INE/CG95/2014 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en el que se acordó que el Partido Humanista goza desde 
el primero de agosto de dos mil catorce con personalidad jurídica ante este 
Instituto para todos los efectos legales, así como con el derecho de recibir las 
prerrogativas que estipula la propia ley electoral estatal, siendo sujeto de los 
derechos y obligaciones que en esta se establecen. 

 
SÉPTIMO. Que en la sesión extraordinaria del diecinueve de noviembre 

de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
el acuerdo INE/CG272/2014 por el que se expide el Reglamento sobre 
modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de órganos 
directivos y cambio de domicilio de agrupaciones y partidos políticos 
nacionales; así como respecto al registro de reglamentos internos de éstos 
últimos y la acreditación de sus representantes ante los consejos del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
OCTAVO. Que en la sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de fecha diecinueve de abril del 
año en curso, se dio cuenta del escrito signado por el ciudadano Ignacio Irys 
Salomón y Ricardo Espinoza López, Coordinador y Vicecoordinador de la Junta 
de Gobierno Nacional del Partido Humanista, por medio del cual comunican 
que el Partido Humanista ha realizado cambios de integrantes en sus órganos 
directivos estatales en el Estado de Guanajuato, anexando los siguientes 
documentos: 

 
1. Acta de la Octava Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Estatal 

del Estado de Guanajuato del Partido Humanista celebrada el seis de marzo de 
dos mil quince. 

 
2. Convocatoria que emite la Junta de Gobierno Estatal para que se 

realice la Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal del Partido 
Humanista en el Estado de Guanajuato. 
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3. Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal en el 
Estado de Guanajuato del Partido Humanista celebrada el veintidós de marzo 
del dos mil quince. 

 
4. Lista de asistencia a la Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo 

Estatal del Partido Humanista, celebrada el veintidós de marzo del 2014. 
  
5. Convocatoria para participar en la Novena Sesión Extraordinaria de la 

Junta de Gobierno Estatal del Partido Humanista en el Estado de Guanajuato. 
 
6. Acta de la novena sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno 

Estatal del Partido Humanista. 
 
El Consejo General ordenó al Secretario Ejecutivo procediera a girar 

oficio al Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de que proporcione los 
nombres de los integrantes de los órganos directivos del Partido Humanista en 
el Estado de Guanajuato, así como información sobre la validación en su caso 
se haya dado a los cambios comunicados mediante el escrito de cuenta.  

 
NOVENO. Que por oficio INE/UTVOPL/1628/2015 de fecha veinte de 

abril de dos mil quince, la directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, dio 
contestación al oficio SE/486/2015, en el que se solicita se precise el nombre 
de los integrantes de la Coordinación Ejecutiva Estatal del Partido Humanista 
en el Estado de Guanajuato, adjuntando la certificación correspondiente. 

 
DÉCIMO. Que en la sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato de fecha trece de mayo de dos mil 
quince, se dio cuenta del escrito signado por el ciudadano Alfredo Lezama 
Rosas, quien se ostenta como Coordinador Ejecutivo Estatal del Partido 
Humanista en el Estado de Guanajuato, por medio del cual comunica que fue 
entregada ante el Instituto Nacional Electoral, el acta de la sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno Nacional del Partido Humanista, 
manifestando que en el acta consta el acuerdo de validación concerniente a la 
integración de los órganos locales de ese instituto político en Guanajuato, así 
como la validación de los nombramientos de los representantes ante el 
Consejo General de este instituto electoral, acompañando copia simple del 
acuse de recibo referente a la presentación de la documentación mencionada. 

 
En la misma sesión, también se dio cuenta del diverso escrito signado 

por Alfredo Lezama Rosas, quien se ostenta como Coordinador Ejecutivo 
Estatal del Partido Humanista, por medio del cual acredita al ciudadano Ramón 
Herrera Quevedo como el Coordinador de la Comisión Estatal de Finanzas y 
Patrimonio de ese Instituto político, así como el responsable del manejo de las 
prerrogativas a que tiene derecho el Partido Humanista. 
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El Consejo General, respecto de ambos ocursos, ordenó a la Unidad 

Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral para que proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto del Secretario 
Ejecutivo sean sometidos a la consideración de este Consejo General. 

 
UNDÉCIMO. Que por oficio SE/630/2015 de fecha 15 de mayo del año 

en curso, se solicitó, nuevamente, al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral para que proporcionará los nombres de los integrantes de los órganos 
directivos del Partido Humanista en el Estado de Guanajuato, así como la 
información sobre la validación que, en su caso, se haya dado a los cambios le 
hubieren comunicado.  

 
DUODÉCIMO. Que el día veintidós de mayo de dos mil quince, se 

notificó al licenciado Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Presidente del Consejo 
General de este Instituto, la resolución de esa misma fecha dictada por el 
Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato dentro del expediente 
TEEG-REV-32/2015 y su acumulado TEEG-JPDC-30/2015, formado con 
motivo del recurso de revisión interpuesto por los ciudadanos Noemí Leticia 
Jiménez García y Mario Alberto Labrada García, así como por el juicio para la 
protección de los derechos políticos-electorales del ciudadano promovido por 
José Valentín Sánchez Guerrero y Víctor Blancarte Pacheco, en contra del 
acuerdo CGIEEG/097/2015 y CGIEEG/095/2015 aprobados por el Consejo 
General de este Instituto. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
Organismo Público Electoral Local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
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Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

  
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por un Consejero Presidente y 
seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la 

legislación electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
De igual manera, en el dispositivo antes mencionado, en la fracción VI, 

se prevé como atribución del Consejo General la de registrar a los 
representantes de los partidos políticos que acrediten ante el propio Consejo 
General.  

 
SEXTO. Que el artículo 44, fracción j de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, contempla como facultad del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral la de vigilar que las actividades de los partidos 
políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con 
apego a esa ley y en la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos. 

 
SÉPTIMO. Que conforme al artículo 25, inciso l) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos tienen la 
obligación de comunicar los cambios realizados en sus órganos  directivos. 

 
OCTAVO. Que en el Reglamento sobre modificaciones a documentos 

básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
agrupaciones y partidos políticos nacionales; así como respecto al registro de 
reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes 
ante los consejos del Instituto Nacional Electoral, se establece el procedimiento 
para la comunicación de los cambios en la integración de los órganos directivos 
de los partidos políticos. 
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Dentro de este procedimiento, se contempla que la comunicación se 
hará a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral, quien analizará si se cumplen los requisitos previstos en el 
capítulo V del reglamento antes mencionado. 

 
En el artículo 44 del referido reglamento se preceptúa que todo registro 

referente a los cambios en la integración de los órganos de dirigencias de los 
partidos políticos surtirá sus efectos, ante el Instituto Nacional Electoral hasta 
que se notifique el registro respectivo al partido político mediante oficio. 

 
NOVENO. La directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, 
acompañó al oficio INE/UTVOPL/1628/2015 de fecha veinte de abril de dos mil 
quince, la certificación emitida el diecisiete de abril del año en curso, por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, en la que se hace constar 
la integración de la Junta de Gobierno Estatal del Partido Humanista en 
Guanajuato, conformada de la siguiente manera: 

 
Nombre Cargo 
C. Everardo Nevárez Nava Coordinador Ejecutivo Estatal 
C. Antonio Rodríguez Trejo Subcoordinador 
C. Juan Miguel Flores Rodríguez Subcoordinador 
C. Horacio Ramírez Quintero Miembro 
C. José Luis Terrazas Ríos Miembro 
C. Constantino Quiñones Pedroza Miembro 
C. Rafael Hernández Alcántar Miembro 
C. José Valentín Sánchez Guerrero Miembro 
C. Víctor Manuel Blancarte Pacheco Miembro 
C. Noemí Leticia Jiménez García Coordinadora de la Comisión Estatal 

de Elecciones 
C. Estefanía Martínez Frías Coordinadora de la Comisión Estatal 

de Finanzas y Patrimonio 
C. Arturo Rico Carranza Coordinador de la Comisión Estatal 

de Vinculación 
 
DÉCIMO. Que en la resolución emitida en el expediente TEEG-REV-

32/2015 y su acumulado TEEG-JPDC-30/2015, en el considerando octavo, el 
Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato reconoció el nombramiento 
de Alfredo Lezama Rosas como Coordinador de la Junta de Gobierno Estatal 
del Partido Humanista en Guanajuato al señalar: 

 
(…) 
 
Documental de la que se advierte que el citado órgano nacional del Partido 
Humanista, comunicó el 10 de abril del presente año al Consejo General del 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato que el ciudadano Alfredo Lezama 
Rosas fue electo Coordinador de la Junta de Gobierno Estatal de dicho Instituto 
político en Guanajuato. 
 
Adicionalmente, a la comunicación aludida se acompañó copia certificada del 
acta de la novena sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Estatal del 
Partido Humanista en Guanajuato, celebrada el 3 de abril de 2015, de la que se 
desprende que en dicha sesión en el desahogo del punto 6, inciso a) del orden 
del día, se aprobó por el voto unánime de los presentes, nombrar como 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del Partido Humanista en 
Guanajuato al ciudadano Alfredo Lezama Rosas. 
 
Documental que fue valorada conforme a las reglas de la lógica, la sana crítica y 
las máximas de la experiencia, en los términos de lo dispuesto por el artículo 415 
de la Ley electoral local y adminiculada a la recién inserta, resultan eficaces para 
acreditar que efectivamente el ciudadano Alfredo Lezama Rosas fue nombrado 
en fecha 3 de abril de 2015 como nuevo Coordinador Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Estatal del Partido Humanista en Guanajuato y su nombramiento fue 
avalado por los ciudadanos Ignacio Iris Salomón y Ricardo Espinosa López, 
Coordinador y Vicecoordinador, respectivamente, de la Junta de Gobierno 
Nacional de dicho instituto político y notificado al Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato en fecha 10 de abril de 2015. 
 
Lo anterior, con sustento además en el artículo 47, fracción II de los estatutos del 
Partido Humanista que señala que la Representación Legal del partido recae 
precisamente en el Coordinador de la Junta de Gobierno Nacional de dicho 
instituto político. 
 
No obstante lo anterior, la documental consistente en la certificación de fecha 17 
de abril de 2015, expedida por el licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, en la que hace constar que según la 
documentación que obra en sus archivos el ciudadano en cita se encuentra 
registrado como Coordinador Ejecutivo Estatal del Partido Humanista en 
Guanajuato, invocada como un hecho notorio en el acuerdo de fecha 15 de mayo 
de 2015 dictado por el Magistrado Instructor y Ponente, por obrar en diverso 
expediente TEEG-JPDC-32/2015 y su acumulado TEEG-REV-36/2015; pues 
dicho documento prueba que ante el Instituto Nacional Electoral al día de su 
expedición aún se encontraba acreditado ante dicha autoridad el ciudadano en 
cita como Coordinador Ejecutivo Estatal. 
 
Sin embargo, ello es insuficiente para desvirtuar el hecho demostrado de que el 
ciudadano Alfredo Lezama Rosas fue nombrado como Coordinador Ejecutivo de 
la Junta de Gobierno Estatal del Partido Humanista en Guanajuato y que tal 
nombramiento fue incluso notificado por el Coordinador y Vicecoordinador, de la 
Junta de Gobierno Nacional de dicho instituto político al Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato en fecha 10 de abril de 2015. 
 
Con base en lo anterior, es de concluirse que el ciudadano Alfredo Lezama 
Rosas desde el 10 de abril de 2015, fecha en que fue formalmente registrado 
ante el Instituto Electoral del Estado con el carácter ya mencionado, es quien 
legítimamente puede ejercer dicho cargo y por ende interponer medios de 
impugnación ejerciendo la representación estatal de dicho instituto político en 
Guanajuato como Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal, en los 
términos de lo dispuesto por los artículos 86, 92, fracción V, 101, 382 y 404, 
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fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, cuyo contenido es el siguiente: 
 
(…) 
 
Como se aprecia, en la citada resolución, el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato concluyó que el ciudadano Alfredo Lezama Rosas es, desde el 
diez de abril de dos mil quince, quien legítimamente puede ejercer el cargo de 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del Partido Humanista 
en Guanajuato, y si bien dicho pronunciamiento no constituyó la litis a resolver 
en la sentencia aludida, lo cierto es que para llegar a esa conclusión, el tribunal 
analizó las constancias que sobre el particular obran en este Instituto, por lo 
que tal determinación no puede ser soslayada por este Consejo General. 

 
En el relatado orden de ideas, lo procedente es reconocer al ciudadano 

Alfredo Lezama Rosas el carácter de Coordinador Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Estatal del Partido Humanista en Guanajuato, y consecuentemente 
los demás nombramientos hechos en el escrito de fecha siete de abril de dos 
mil quince, signado por Ignacio Irys Salomón y Ricardo Espinoza López, 
Coordinador y Vicecoordinador de la Junta de Gobierno Nacional del Partido 
Humanista, así como el realizado con posterioridad por el ciudadano Alfredo 
Lezama Rosas en su carácter de Coordinador Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Estatal de Partido Humanista en Guanajuato.  

 
Lo anterior, hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral emita el acuerdo 

o resolución sobre la procedencia de dichos nombramientos, en el entendido 
de que corresponde a esa instancia electoral nacional acordar lo conducente, 
al tratarse de un partido político nacional, esto de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25, inciso l) de la Ley General de Partidos Políticos, así como lo 
señalado en los artículos 29 al 44 del Reglamento sobre modificaciones a 
documentos básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de 
domicilio de agrupaciones y partidos políticos nacionales; así como respecto al 
registro de reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral.    

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 30, 
31, fracciones V y XV, 35, fracciones I y II, 77, párrafos primero y segundo, 81, 
82, párrafo primero, 85, 92, fracción II, y 297, párrafos primero, cuarto y quinto, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO. En términos de lo expuesto en el considerando décimo,  se 

atienden los escritos signados por los ciudadanos Ignacio Irys Salomón y 
Ricardo Espinoza López, Coordinador y Vicecoordinador de la Junta de 
Gobierno Nacional, respectivamente, y Alfredo Lezama Rosas, como 
Coordinador Ejecutivo Estatal en el Estado de Guanajuato, todos del Partido 
Humanista.  

  
SEGUNDO. Con copia certificada del presente acuerdo, comuníquese 

mediante mensajería especializada a Ignacio Irys Salomón y Ricardo Espinoza 
López, en el domicilio ubicado en Luz Aviñón número 1558, Colonia Narvarte 
Oriente, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal; y al ciudadano 
Alfredo Lezama Rosas notifíquese en el domicilio registrado ante este Instituto 
Electoral. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 


